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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y XXXVI; 48 fracción XIII 

Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del Ayuntamiento 

difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Cuautitlán, para el periodo 2025-2027; así como las que ordene la 

Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social 

denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, 

Estado de México”.  

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice la 

suspensión de la celebración de Sesiones Ordinarias de Cabildo durante el periodo 

vacacional comprendido del 22 de diciembre de 2025 al 06 de enero de 2026; así como 

la habilitación de dicho periodo para la realización de Sesiones Extraordinarias a 

efecto de atender asuntos de urgente resolución. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 párrafo primero y 147 Bis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 66 de la Ley del Trabajo 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y 28 párrafo primero y 31 f racción I 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento autoriza la 

suspensión de la celebración de Sesiones Ordinarias de Cabildo durante el periodo 

vacacional comprendido del 22 de diciembre de 2025 al 06 de enero de 2026. 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales previamente invocadas, el Ayuntamiento 

autoriza la habilitación del periodo señalado en el Punto Primero para la celebración de 

Sesiones Extraordinarias de Cabildo, a fin de atender asuntos de urgente resolución.  

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Administración Pública Municipal, a 

efecto de que tomen las previsiones administrativas necesarias durante el periodo 

referido; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice el 

cierre de la Oficialía de Partes de la Administración Pública Municipal Centralizada, 

durante el periodo vacacional comprendido del 22 de diciembre de 2025 al 06 de enero 

de 2026. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 párrafo primero y 147 Bis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 66 de la Ley del Trabajo 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento autoriza el cierre de la Oficialía de 

Partes de la Administración Pública Municipal Centralizada, dependiente de la Secretaría 

del Ayuntamiento, durante el periodo vacacional comprendido del 22 de diciembre de 

2025 al 06 de enero de 2026. 

Segundo. El cierre temporal de la Oficialía de Partes de la Administración Pública Municipal 

Centralizada no implica ni autoriza que la Oficina Central de la Secretaría del 

Ayuntamiento reciba, tramite o supla la recepción de documentos, promociones o 

comunicaciones que, durante el periodo señalado en el Punto Primero, se pretendan 

presentar ante dicha Unidad Administrativa. 

Tercero. En los asuntos jurídicos provenientes de Tribunales o de Fiscalías, tanto Federales como 

Estatales, la Consejería Jurídica recibirá directamente las notificaciones por conducto de 

su personal de guardia. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Administración Pública Municipal, a 

efecto de que tomen las previsiones administrativas necesarias durante el periodo 

referido; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 
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Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado 
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VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

habilitación de días y horas inhábiles a diversas Dependencias durante el periodo 

vacacional, comprendido del 22 de diciembre de 2025 al 06 de enero de 2026. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 13 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la habilitación de días y 

horas inhábiles para la realización de diversas diligencias, a las Dependencias durante el 

periodo vacacional, comprendido del 22 de diciembre de 2025 al 06 de enero de 2026, 

en los siguientes términos: 

1. La Tesorería Municipal, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, los días 22, 23, 24, 

25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de enero de 

2026, para realizar cualquier trámite administrativo de su competencia, así como 

cobro en oficinas de predio y cajas diversas; y las 24 horas para dar atención en la 

caja de infracciones. 

2. La Dirección de Administración, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, los días 22, 

23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de enero 

de 2026, para realizar convocatoria, venta de bases, análisis, dictamen, fallo y 

contratación de procedimientos adquisitivos. 

3. La Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, en un horario de 09:00 a 

15:00 horas, los días 22, 23, 26, 29 y 30 de diciembre de 2025, para llevar a cabo 

actos administrativos de su competencia. 

4. La Dirección de Obras Públicas, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, los días 22, 

23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de enero 

de 2026, para llevar a cabo actos de supervisión y residencia de obra, así como 

los tramites inherentes al pago de estimaciones, finiquitos, procesos de entrega-

recepción y la realización de cierres físicos y financieros de las obras públicas 

integradas en el Programa Anual de Obra del ejercicio fiscal 2025. 
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5. La Dirección de la Mujer, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, los días 22, 23, 24, 

26, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 2, 5 y 6 de enero de 2026; y de 09:00 a 

13:00 horas, los días 27 de diciembre de 2025 y 3 de enero de 2026, para llevar a 

cabo actos administrativos de su competencia. 

6. La Dirección de Gobierno, en un horario de 00:00 a 23:59 horas, los días 22, 23, 

24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de enero de 

2026, para llevar a cabo actos administrativos de su competencia. 

7. La Dirección de Desarrollo Económico, de las 18:00 horas del 19 de diciembre de 

2025 a las 08:59 horas del 7 de enero de 2026, para llevar a cabo actos 

administrativos indispensables, tales como inspecciones, verificaciones, 

notificaciones y ejecuciones de su competencia. 

8. La Dirección de la Guardia Civil Municipal, en un horario de 09:00 a 13:00 horas, 

los días 22, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 2 de enero de 2026, 

para llevar a cabo actos administrativos de su competencia. 

9. La Secretaría del Ayuntamiento, a través de: 

A) La Secretaría Particular, en un horario de 09:00 a 13:00 horas, los días 22, 

23, 24, 26, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 2, 5 y 6 de enero de 2026, 

para la expedición únicamente de constancias de ultima residencia, 

identidad y/o vecindad, exclusivamente para tramites hospitalarios; 

B) El Juzgado Cívico, en un horario de 00:00 a 23:59 horas, los días 22, 23, 24, 

25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de enero 

de 2026, para llevar a cabo procedimientos ordinarios derivados de faltas 

administrativas; 

C) La Oficialía del Registro Civil 01 de Cuautitlán, los días 22, 23, 24, 25, 26, 

27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de enero de 2026, 

de 09:00 a 15:15 horas de lunes a viernes y de 09:00 a 13:00 horas los 

sábados, domingos y días festivos, para llevar a cabo la atención de los 

diversos trámites urgentes y/o extraordinarios de su competencia. 

10. El Centro de Atención de Emergencias y Protección Civil, en un horario de 09:00 a 

18:00 horas, los días 22, 23, 24, 25, 26, 29 de diciembre de 2025 y 2, 5 y 6 de 

enero de 2026; y de 09:00 a 13:00 horas, los días 27 de diciembre de 2025 y 3 de 

enero de 2026, para llevar a cabo actos administrativos, como visitas de 

verificación (suspensión de actividades), notificaciones, cursos, atención al público 

y demás actividades de su competencia. 
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11. La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, en un horario 

de 09:00 a 13:00 horas, los días 22, 23, 26, 29 y 30 de diciembre de 2025 y 5 de 

enero de 2026, para llevar a cabo la recepción de documentos de la Convocatoria 

a la Guardia Civil. 

12. La Coordinación de Bienestar, los días 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 

diciembre de 2025 y 2, 3, 4, 5 y 6 de enero de 2026; de 09:00 a 18:00 horas de 

lunes a viernes y de 09:00 a 13:00 horas los sábados, para llevar a cabo atención 

ciudadana. 

Segundo. La habilitación de días y horas inhábiles autorizada mediante el presente acuerdo no 

implica, bajo ninguna circunstancia, la ampliación de plazos legales ni la concesión de 

nuevos términos para la interposición de medios de impugnación, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean:: 

A. Comunicados a las personas titulares de las Dependencias y Unidad Administrativa 

señaladas, para su ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

Convocatoria Pública para Seleccionar al Titular del Órgano Interno de Control 

Municipal de Cuautitlán, Estado de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 primer párrafo, 122 y 128 

fracciones III y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 

fracción XLVIII, 32 fracciones I, II, IV y V, 96 fracciones I y IV, 11 y 113 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; y 1, 2 fracciones II y XVIII, 8, 54 fracción I, 55, 56 y 

demás relativos del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo y Comisiones Edilicias 

del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la 

Convocatoria Pública para Seleccionar al Titular del Órgano Interno de Control Municipal 

de Cuautitlán, Estado de México, misma que se inserta a continuación: 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA SELECCIONAR 

A LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO. 

El Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México 2025-2027, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 y 113 de  la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México;  32 fracciones I, II, IV y V, 96 fracciones I y IV, 111 y 

113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CONVOCA a todos los profesionistas y 

ciudadanía en general, a participar en el proceso de selección y designación para ocupar la vacante 

al cargo de titular del Órgano Interno de Control Municipal de Cuautitlán, Estado de México,  de 

conformidad con las siguiente:     

BASES 

PRIMERA. - DE LOS PARTICIPANTES: 

Podrán participar en la presente Convocatoria cualquier persona interesada mayor de edad, que tenga 

su residencia efectiva no menor de tres años en el Estado de México.  

SEGUNDA. -  DE LOS REQUISITOS:  
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a) Ser persona ciudadana del Estado de México, en pleno uso de sus derechos, preferentemente 

del Municipio de Cuautitlán; 

b) No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;  

c) Tener los conocimientos suficientes para desempeñar el cargo de titular del Órgano Interno de 

Control Municipal;  

d) Contar con Título y Cédula Profesional en el área jurídica, económica, o contable administrativa, 

acreditando documentalmente experiencia mínima de un año en la materia con anterioridad a la 

fecha de su designación y en la Entidad mexiquense. 

e) Contar con certificación de competencia laboral en la materia expedida por el Instituto 

Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, 

que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los 

aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. Este requisito deberá 

acreditarse, a más tardar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus 

funciones;  

f) No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada o firme por el delito de violencia 

política contra las mujeres en razón de género;  

g) No estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos en el Estado, ni en otra Entidad 

Federativa; y 

h) No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada o firme por delitos de violencia 

familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.  

TERCERA. - DE LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN:   

Con la finalidad de ser debidamente cotejada y acreditar la idoneidad del perfil, los aspirantes deberán 

entregar la documentación siguiente:  

a) Original y copia de su identificación oficial vigente;  

b) Original y copia para cotejo de comprobante de domicilio no mayor a tres meses de antigüedad 

de su expedición;  

c) Original y copia del acta de nacimiento;  

d) Constancia original expedida por la Dirección de Administración que demuestre que la persona 

aspirante no está inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 

e) Original y copia simple para cotejo del título y cédula profesional en las áreas establecidas;  
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f) Original y copia para cotejo, de los documentos que acrediten experiencia mínima de un año 

en la materia dentro del Estado de México;  

g) Original y copia para cotejo de la certificación de competencia laboral en la materia expedida 

por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de 

validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de 

conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, o en su 

caso, escrito libre mediante el cual se manifieste el participante, que en caso de ser seleccionada 

o seleccionado, acreditará este requisito dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que 

inicie sus funciones; 

h) Original y copia del Informe de No antecedentes penales emitido por autoridad competente 

con el que el aspirante al proceso de selección acredite que no se encuentra, a la fecha de su 

solicitud, condenada o condenado por sentencia ejecutoriada o firme por delitos por delitos de 

violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género; 

i) Constancia emitida por autoridad competente que demuestre no estar inscrita o inscrito en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos  del Estado de México;  

j) Escrito libre firmado por el que se haga constar la siguiente leyenda "he leído y acepto las 

bases, requisitos y procedimientos de la Convocatoria pública para la selección de la persona 

titular del Órgano Interno de Control Municipal de Cuautitlán, Estado de México ”; y; 

k) Ficha curricular actualizada, en la que se incluya: dirección de correo electrónico para oír y 

recibir notificaciones y documentos, así como número telefónico; que tenga como anexos todos 

los documentos que justifiquen su contenido y experiencia en la materia; dichos documentos 

deberán ser legibles y no contener tachaduras, enmendaduras o anotaciones que no formen 

parte de su contenido; y, debidamente firmadas cada una de sus hojas. 

CUARTA. - DE LOS PLAZOS Y LUGAR DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS:   

La presente Convocatoria tendrá un periodo de difusión y recepción de documentos que comprenderá 

los días VEINTE (20), VEINTIDÓS (22) y VEINTITRÉS (23) de DICIEMBRE DEL AÑOS DOS MIL 

VEINTICINCO (2025); todas las solicitudes y la documentación de los aspirantes a ocupar el cargo de 

o titular del Órgano Interno de Control Municipal, se entregarán dentro del plazo mencionado en las 

oficinas que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, ubicadas en la 

planta alta del Palacio Municipal, sito en Calle Alfonso Reyes sin número, Esquina Venustiano 

Carranza, Fraccionamiento Santa María, CP.54820, Cuautitlán, Estado de México, en un horario de 

09:00 a 13:00 horas de lunes a viernes  y sábado de 09:00 a 13:00. 

QUINTA. - DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:  
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Una vez que la Secretaría del Ayuntamiento reciba las solicitudes y documentación de las y los 

aspirantes, acusando de recibido y asignando el número de folio respectivo, lo hará del conocimiento 

a la Presidenta Municipal, para que, de acuerdo a sus facultades, realice la recepción y evaluación de 

las personas aspirantes y proponga la terna respectiva, misma que se someterá a la consideración del 

Ayuntamiento en Sesión de Cabildo para designar al titular del Órgano Interno de Control Municipal, 

en un plazo no mayor a ocho días.  

SEXTA. - DE LOS RESULTADOS:  

La Secretaría del Ayuntamiento, dará a conocer el resultado de la selección del Cabildo, en los estrados 

de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Cuautitlán, Estado de México; en la Gaceta 

Municipal y en la página web oficial del Municipio.  

T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO. – Lo no previsto en la presente Convocatoria con motivo del proceso de selección, será 

resuelto por la Presidenta Municipal Constitucional. 

SEGUNDO. –  La presente Convocatoria será publicada en los estrados de la Secretaría del 

Ayuntamiento, en el periódico oficial “Gaceta Municipal”, órgano de difusión del Gobierno Municipal y 

en la página web del Municipio. 

TERCERO. – Esta Convocatoria estará sujeta a lo establecido en los artículos 9, fracción VII, 12, 75 y 

76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Rúbrica 

Lcda. Juana Carrillo Luna 

 Presidenta Municipal Constitucional 

de Cuautitlán, Estado de México. 

 

Rúbrica 

Lic. Ulises Sánchez Ortega 

Síndico Municipal 

 

 

Rúbrica 

Lic. Eveline Escobar Castro 

Primer Regidor 
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Rúbrica 

C. José Abraham Sánchez Hernández 

Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Lic. Carolina Ruíz Sánchez 

Tercera Regidora 

Rúbrica 

C. Carlos Félix Vega Contreras 

Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

C. Aurora Paulina Vázquez Ríos 

Quinta Regidora 

Rúbrica 

Lic. Ignacio Andrade Calderón 

Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Mtra. Beatriz Balanzar Sánchez 

Séptima Regidora 

Rúbrica 

C. Denny Hernández Trinidad 

Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

C. Sonia González Torres 

Novena Regidora 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes  

Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

 

Segundo. Para efectos de la recepción de solicitudes y documentación por parte del personal de la 

Secretaría del Ayuntamiento, así como de la recepción y evaluación de aspirantes al 

cargo de titular del Órgano Interno de Control Municipal de Cuautitlán, Estado de México, 

el Ayuntamiento habilita el periodo comprendido del 22 de diciembre de 2025 al 6 de 

enero de 2026, en un horario de 9:00 a 13:00 horas, con excepción de los días domingo 

y de los días festivos 25 de diciembre de 2025 y 1 de enero de 2026; lo anterior, derivado 

de la urgencia de contar con un titular ante la vacante existente en dicho cargo.  
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Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de: 

1. La Dirección de Administración, de la Tesorería Municipal y del Órgano 

Interno de Control, a efecto de que tomen las previsiones administrativas 

necesarias; 

2. De Comunicación Social e Imagen Institucional para su difusión en las 

plataformas digitales oficiales. 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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VIII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

Convocatoria para integrar el Consejo Municipal de la Crónica de Cuautitlán, Estado 

de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 primer párrafo y 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 31 fracción I, 147 T y 147 

U de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la 

Convocatoria para integrar el Consejo Municipal de la Crónica de Cuautitlán, Estado de 

México, misma que se inserta a continuación: 

El Ayuntamiento Constitucional 2025-2027, del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos; 116 primer párrafo y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; y 31 fracción I, 147 T y 147 U de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y en 

cumplimiento al punto VIII aprobado en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, se 

expide la siguiente: 

 

A TODA LA POBLACIÓN PARA INTEGRAR EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA CRÓNICA DE 

CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

El Consejo Municipal de la Crónica será un órgano permanente de consulta y propuesta para fortalecer 

el desempeño del Cronista Municipal. Estará integrado por hasta siete ciudadanas y ciudadanos 

honorables y distinguidos, quienes fungirán como vocales con cargos honoríficos. Se precisa que 

cuatro de estos espacios serán ocupados por la Presidenta Municipal Constitucional, el Cronista 

Municipal, la Directora de Educación, Turismo, Cultura y Deporte, y el Coordinador de Archivo y 

Oficialía de Partes. 

En consecuencia, existen tres vacantes, por lo que las y los interesados podrán postularse para integrar 

el Consejo Municipal de la Crónica, y deberán cumplir con las siguientes:  

 

C O N V O C A T O R I A 
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PRIMERA. Requisitos de participación: 

Podrán integrar el Consejo Municipal de la Crónica las y los ciudadanos que cumplan con lo siguiente:  

a) Ser mexicanas o mexicanos, en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles.  

b) Acreditar residencia efectiva en el municipio de Cuautitlán por un periodo mínimo de tres años.  

c) Contar con conocimientos y familiaridad respecto a la historia, costumbres, tradiciones, 

desarrollo cultural y demás elementos que conforman la identidad del Municipio, así como 

demostrar interés en su preservación. 

SEGUNDA. Documentación comprobatoria: 

Las personas aspirantes deberán presentar: 

a) Escrito libre dirigido al Ayuntamiento Constitucional 2025–2027 de Cuautitlán, Estado de México, 

manifestando su interés y motivos para integrarse al Consejo Municipal de la Crónica, firmado 

al calce. (Original, máximo dos cuartillas). 

b) Copia certificada del acta de nacimiento (no mayor a tres meses). 

c) Credencial para votar vigente, con domicilio en Cuautitlán, Estado de México. (Original para 

cotejo y copia simple). 

d) Constancia de vecindad emitida por la Secretaría del Ayuntamiento de Cuautitlán (Original).  

TERCERA. Plazo de recepción de documentos: 

La documentación podrá presentarse del miércoles 7 de enero al viernes 16 de enero del 2026 en un 

horario de 09:00 a 16:00 horas. 

CUARTA. Lugar de recepción: 

La entrega de documentos se realizará en la Biblioteca Pública Municipal “Juana de Asbaje”, ubicada 

en Avenida Juárez, esquina Filiberto Gómez, sin número, Colonia Los Morales, Cuautitlán, Estado de 

México. 

QUINTA. Procedimiento de selección: 

a) El personal de la Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte recibirá las solicitudes y 

documentación, acusará recibo y asignará el folio correspondiente. 

B A S E S 
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b) En caso de recibirse más de cinco solicitudes, la Dirección de Educación, Turismo, Cultura y 

Deporte turnará los expedientes al Cronista Municipal, quien, tras su análisis, seleccionará a 

tres aspirantes con base en criterios de objetividad, veracidad, imparcialidad y equidad de 

género. Este dictamen deberá emitirse en un plazo máximo de cinco días hábiles y notificarse a 

la Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte que a su vez informará a la Secretaría 

del Ayuntamiento de los Aspirantes seleccionados.  

c) El Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, aprobará en sesión de Cabildo la integración del 

Consejo Municipal de la Crónica para el periodo 2025–2027, con base en la propuesta referida 

en el inciso anterior. 

d) Si se reciben tres solicitudes o menos, dichas personas serán consideradas como propuestas 

automáticas para integrar el Consejo Municipal de la Crónica, sin necesidad de aplicar el proceso 

descrito en el inciso b). 

e) En la integración del Consejo se procurará la representación de las distintas zonas que 

conforman el Municipio. 

f) Los aspectos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Dirección de Educación, 

Turismo, Cultura y Deporte. 

SEXTA. Publicación de resultados: 

La Secretaría del Ayuntamiento publicará en la Gaceta Municipal la integración del Consejo Municipal 

de la Crónica de Cuautitlán, Estado de México, correspondiente al periodo 2025–2027. 

SÉPTIMA. Organización y sesiones del Consejo: 

a) Las personas designadas deberán realizar los trámites necesarios para celebrar su Sesión de 

Instalación dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la aprobación 

de su integración por parte del Ayuntamiento. 

b) Posteriormente, el Consejo deberá sesionar al menos una vez cada tres meses o con la 

frecuencia que determine el Cronista Municipal para el adecuado desarrollo de sus trabajos.  

c) Las y los integrantes podrán invitar a personas interesadas en el rescate y difusión de la cultura, 

identidad e historia de Cuautitlán, aun cuando no residan en el Municipio.  

d) En conjunto con el Cronista Municipal, impulsarán eventos, exposiciones, publicaciones y 

acciones destinadas al rescate, preservación y difusión de la identidad, cultura e historia del 

Municipio. 

Dado en el Palacio Municipal de Cuautitlán, Estado de México, a los 19 días del mes de diciembre 

de 2025. 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 

El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 
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El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de: 

1. La Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte, así como al Cronista 

Municipal, a efecto de que tomen las previsiones administrativas necesarias; 

2. La Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte, para que realice la 

difusión de la Convocatoria dentro del territorio municipal; y 

3. De Comunicación Social e Imagen Institucional para su difusión en las 

plataformas digitales oficiales. 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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IX. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

Proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2026 por un importe de $1,114,123,775.74 

(un mil ciento catorce millones ciento veintitrés mil setecientos setenta y cinco pesos 

74/100 M.N.). 

 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. A 

continuación procedo a dar lectura a la propuesta de puntos de acuerdo. 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 

17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129, 139 y 139 Bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 6, 7, 19 fracción VIII, 36 

y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 

fracciones XVIII y XIX, 48 fracción XVII, 95 fracciones I, V y VI Bis, 97, 98, 99, 100, 101 

y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 

292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 302 y 304 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios y las disposiciones contenidas en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026, el 

Ayuntamiento aprueba por unanimidad de ocho votos el Proyecto de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Cuautitlán, Estado de México para el Ejercicio 

Fiscal de 2026 por un importe de $1,114,123,775.74 (un mil ciento catorce millones ciento 

veintitrés mil setecientos setenta y cinco pesos 74/100 M.N.): 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, de la Dirección de 

Administración, de la Dirección de Obras Públicas y del Órgano Interno de Control, 

para que procedan a su ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 
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X. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice la 

redistribución, de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 

17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 139 de la Constitución Polí tica del Estado 

Libre y Soberano de México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19 fracción VIII, 36 y 37 de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 3, 8 fracciones I, II, V, VI, 21 y 

47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 fracción 

XVIII, 48 fracción XVII, 95 fracciones I, V y VI Bis, 98, 100, 101 y 103 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 

Quintus, 293, 294, 295 y 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal la Redistribución de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2025, en los 

siguientes términos: 

NO. DE PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

MODIFICADO 

FORTAMUN/2025/001 

Pago de los derechos de suministro de agua en bloque 

por CONAGUA 
$55,164,373.00  

FORTAMUN/2025/002 Pago de los derechos de conducción por CAEM $3,272,353.40  

FORTAMUN/2025/003 Pago de los derechos de cloración realizada por CAEM $2,707,136.46  

FORTAMUN/2025/004 

Pago de energía eléctrica suministrada por la Comisión 

Federal de Electricidad 
$27,709,226.24  
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NO. DE PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

MODIFICADO 

FORTAMUN/2025/005 

Adquisición de 15 vehículos equipados como patrulla 

para la Guardia Civil 
$18,000,000.00 

FORTAMUN/2025/006 Adquisición de 1 Equipo Hidroneumático para Desazolve  $14,917,600.00 

FORTAMUN/2025/007 

Adquisición de uniformes para elementos operativos de 

la Guardia Civil 
$4,306,388.64 

FORTAMUN/2025/008 

Adquisición de uniformes para elementos operativos de 

Bomberos 
$647,658.16 

FORTAMUN/2025/009 Adquisición de 1 Camión Compactador de Basura  $3,350,000.01 

FORTAMUN/2025/010 Adquisición de 1 Ambulancia Tipo II $2,050,000.00 

FORTAMUN/2025/011 Adquisición de 1 vehículo para combate de incendios $3,189,253.80 

FORTAMUN/2025/012 

Realización de estudios y análisis clínicos para personal 

operativo de la Guardia Civil 
$600,000.00  

FORTAMUN/2025/013 

Adquisición de prendas de protección para personal 

operativo de la Guardia Civil 
$2,410,534.29  

FORTAMUN/2025/014 

Suministro e instalación de cámaras de Video vigilancia 

PTZ360 
$0.00  

FORTAMUN/2025/015 

Contratación de seguro de vida para personal operativo 

de la Guardia Civil 
$1,600,000.00  

FORTAMUN/2025/016 Capacitación a personal operativo de la Guardia Civil $3,000,000.00  

FORTAMUN/2025/017 

Aplicación de exámenes de control de confianza a 

personal operativo de la Guardia Civil 
$771,000.00  

FORTAMUN/2025/018 

Pago de prima vacacional y aguinaldo al personal 

operativo de la Guardia Civil 
$10,951,890.66  

FORTAMUN/2025/019 

Pago de vales de despensa al personal operativo de la 

Guardia Civil 
$0.00  

FORTAMUN/2025/020 

Pago de nómina correspondiente al mes de diciembre de 

2025 del personal operativo de la Guardia Civil 
$4,326,658.72  
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NO. DE PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

MODIFICADO 

FORTAMUN/2025/021 

Adquisición de combustible para vehículos equipados 

como patrulla para la Guardia Civil 
$7,500,000.00  

FORTAMUN/2025/022 
Adquisición de vehículo hidráulico articulado con 

canastilla, altura de trabajo de 13 metros 
$2,500,000.00 

FORTAMUN/2025/023 Adquisición de Camión de Volteo de 7m3 $2,608,092.00 

FORTAMUN/2025/024 
Adquisición de 2 vehículos compactadores de Basura 

tipo carga lateral con capacidad de 10 Yd3 
$3,500,000.00 

FORTAMUN/2025/025 Adquisición de 1 Unidad Móvil de Recaudación $1,333,884.00 

FORTAMUN/2025/026 
Adquisición de 1 vehículo minicargador de cabina 

abierta 
$959,900.00 

 
Total $177,375,949.38  

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, de la Dirección de 

Administración, de la Guardia Civil Municipal, del Órgano Interno de Control y de 

la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, para que 

procedan a su ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 

 

 

 

 



 

 

 

Página 28 de 46 

XI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice la 

afectación de la Cuenta Contable 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores, por la 

cantidad de $7,486,163.63 (siete millones cuatrocientos ochenta y seis mil ciento 

sesenta y tres pesos 63/100 M.N.), derivado de la Cancelación de Saldos de la Cuenta 

Contable 1235 Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público y en Bienes 

Propios de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123 y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 95 fracción 

IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 340, 342 y 343 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; y de conformidad con los Lineamientos 

para la Depuración de la Cuenta Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio 

Público y en Bienes propios de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México, publicados en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 28 de noviembre 

de 2016, el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal afectar la cuenta contable 3221 

Resultado de Ejercicios Anteriores por la cantidad de $7,486,163.63 (siete millones 

cuatrocientos ochenta y seis mil ciento sesenta y tres pesos 63/100 M.N.), derivado de la 

Cancelación de Saldos de la Cuenta Contable 1235 Construcciones en Proceso en Bienes 

del Dominio Público y en Bienes propios de las Entidades Fiscalizables Municipales del 

Estado de México, en los siguientes términos: 

Con Cargo a la Cuenta 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores y Abono a la Cuenta 1235 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público: 

Cuenta Contable Denominación Importe 

1235-1-491-928-16 
Sustitución de red de drenaje y agua potable en jardín 

Benito Juárez 
$893,063.91 

1235-1-504-949-2019 
Rehabilitación de línea de drenaje y agua potable en 

laterales del puente 
$695,577.29 

1235-8-1-917-15 
Introducción de red de drenaje en camino a la Laguna 

Fracc. La Laguna 
$2,212,913.32 



 

 

 

Página 29 de 46 

Cuenta Contable Denominación Importe 

1235-13-1-933-2017 
Pavimentación con concreto hidráulico en calle camino a 

la Trinidad 
$3,684,609.11 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal para que realice los 

asientos contables correspondientes. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, del Órgano Interno 

de Control Municipal y de la Dirección de Obras Públicas, para que procedan a su 

ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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XII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

Tabulador de Sueldos del Ejercicio Fiscal 2025, con efectos retroactivos 

correspondientes al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II, IV y VIII y 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 125, y 147 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 98 fracciones XV y XVI de 

la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 1, 2, 3, 31 

fracciones I, IX, XVIII y XIX y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 3, 

285 cuarto y sexto párrafo y 289 cuarto, quinto y sexto párrafo del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios; 66 fracción III del Bando del Municipal 2025; y 8.1 fracción 

III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México; así como las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los Lineamientos para la 

Integración y Presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del 

Ejercicio Fiscal 2025, el Ayuntamiento autoriza el Tabulador de Sueldos del Ejercicio 

Fiscal 2025, con efectos retroactivos, correspondiente al periodo del 01 de enero de 2025 

al 31 de diciembre de 2025, en los siguientes términos: 

 

 

ESPACIO 

CANCELADO 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes 

puntos de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal y de la 

Dirección de Administración, para que procedan a su ejecución en los 

términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los 

efectos legales, de difusión y administrativos a que haya lugar.  

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el punto de acuerdo ha sido 

aprobado. 
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XIII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, emita el 

voto respectivo en relación con la Minuta Proyecto de Decreto por la que se reforman 

los artículos 5, párrafo doceavo; y 88, párrafo primero, inciso b) de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, remitida por la H. “LXII” Legislatura 

del Estado de México. 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116 párrafo primero, 122 y 148 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder  

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; y 27 párrafo primero y 31 fracción 

XLVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento emite su voto 

a favor de la aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 5, párrafo doceavo; y 88, párrafo primero, inciso b) de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, misma que se inserta a continuación:  

 

 

ESPACIO 

CANCELADO 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sea: 

A. Remitido a la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. “LXII” Legislatura del Estado 

de México; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el Ayuntamiento emite su voto a favor de 

la aprobación, de la Minuto Proyecto de Decreto. 
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XIV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, emita el 

voto respectivo en relación con la Minuta Proyecto de Decreto por la que se reforma 

el artículo 139 Bis; y se adiciona el párrafo décimo segundo al artículo 18 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, remitida por la H. “LXII” 

Legislatura del Estado de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116 párrafo primero, 122 y 148 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; y 27 párrafo primero y 31 fracción 

XLVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento emite su voto 

a favor de la aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

139 Bis; y se adiciona el párrafo décimo segundo al artículo 18 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, misma que se inserta a continuación:  
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sea: 

A. Remitido a la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. “LXII” Legislatura del Estado 

de México; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de ocho votos a favor, el Ayuntamiento emite su voto a favor de 

la aprobación, de la Minuto Proyecto de Decreto. 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

 

 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 
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El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 

 

El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


